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SABADO 2 DE OCTUBRE DE 184f. f 8cuar fos.~) 

Se suscribe á este Boletín, 
que saie los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y l i -
breria de Manuel Santama-
ria á 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño -
res suscritores. 

m 
•éJ-1 ^ í j 

M Jvj* 
J P S « .'i.'1-', J í'ítícf íJV-̂  

En las provincias á 10 rs* 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
¿la redacción francos de por«, 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

m i E 

DE LA PROVINCIA. DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 
r\r\ 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nám. 317. 
El ExcmOy Sr. Ministro de la Goberna-

ción de la Peninsula r se sirvió comunicarme 
con fecha 16 de Agosto ultimo la orden que 
sigue. -

"Recomendada á la vigilancia y celo de 
O w 

Y. S. por circular de 21 de Junio último la 
persecución del contrabando que tanto influye 
en la baja de los productos de las rentas del 
estado afectando á la vez la moral y buenas cos-
tumbres , y deseoso el Regente del Reino que 
produzca aquella disposición los saludables efec-
to? que se propaso al dictarla, ha tenido á bien 
mandar se observen las medidas siguientes, = 1.a No se'espedirá pasaporte para los pueblos 
del campó de Gibraltar ni de la costa ó frontera^ J 
ni se concederá licencia para usar armas á perso^ 
na alguna de quien consté á la autoridad haber 
sido procesado por delito de fraude-bajo la multa 
de 1000 reales &l Alcalde que diese el pasapor-i 
te ó licencia y 500 al Secretario que lo auto-
rizase, sin perjuicio de exigir las mismas mul-
tas en caso de reincide ocia y ademas sujetar-
los a la autoridad judicial como auxiliantes del 
fraude en el caso de que los que obtuvieron él 
pasaporte cometiesen aquel delito bajo la sal-
vaguardia de tal documento —2.a En la mis-
ma forma y bajólas penasprescriptas en la me-
dida anterior no se espedirá pasaporte para los 

untos indicados., a los que no tengan modo 
onesto y lícito dé vivir y sepa la autoridad 

que se ocupan en el contrabando.—3.a Ya sea 
que los Alcaldes tengan duda de si las personas 
contenidas en tas dos medidas anteriores ban 
sido procesadas por delito de fraude, ya de que 

no tienen modo de vi rvxr conocido., solo se l i -
brarán de las penas contenidas en aquellas exi-
giendo a la persona á quien dieren pasaporte, 
fiador seguro de abono, el cual responda de to-
das las consecuencias; pero si el fiador admitía 
do no tuviese la responsabilidad necesaria, el» 
Alcalde y Secretario la sufrirán también en la. 
forma prevenida en las dos primeras medidas 
si« que por esto se libre el fiador de lo qué. 
como auxiliador pudiera corresponderá—4.* 
Todos los que obtuvieron pasaparte para cua-
lesquiera pueblos del campo de Gibraltar, de 
la costa ó frontera en el radio ó distancia de 
seis leguas de ella, estarán obligados á presen-» 
tar aquel documento al Alcalde del pueblo en 
que cada dia pernoctasen y á obtener su refren-
do bajo las penas pecuniarias establecidas en los 
reglamentos, y los Alcaldes cuidarán también 
de exigir la" presentación del pasaporte á las 
personas que se les hiciesen sospechosas, aun 
cuando vayan de paso y no pernocten en el 
pueblo,—5.a Los Alcaldes constitucionales vi "' 
gilarán cuidadosamente álos que infundan «os-, 
pechas, impidiéndoles el uso de armas y reco-
giéndoselas caso de no estar debidamente au-. 
turizados para ello.—-6.a Aprehendido que sea 
cualquier contrabandista será remitida al Gefe 
político la liceDcia y pasaporte que la garantí-
cea para viajar con armas, á fin de proceder 
á lo que corresponda, ademas de hacer efecti -
vas las peras pecuniarias, y en caso de aparecer 
reincidente el Alcalde dador del pasaporte, se 
dirigirá este al Juez que conozca de la causa: 
de fraude á los efectos contenidos en la pri-
mera medida. =Y 7.a ¿Se reccnskola el cum-; 
plimiento (le las anteriores previniendo que eu 
caso contrario se exija la responsabilidad á quieu 
corresponda.—De órdeo de S- A. lo comuni-
co á V S. para su inteligencia y electos es* 
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Lo que se publica en « Boletín oficial de 
ta provincia para que llegando d noticia de 
todos tenga-el mas. exacto ypuntual cumpli-
miento; ¿idvirtiendo-á los.Alcaldes constitucio-
nales, que decidido a hacer observar cuantas 
medidas se comprenden en la arden preinser-
ta, impondré- á los infractores de cualquiera 
de ellas las penas pue se señalan sin género 
alguno de. contemplación que jamas tengo en 
cuenta cuando se trata de los Intereses públi-
cos que con tanta decisión y energía trata de 
proteger y fomentar el Gobierno de S. M. 
jXi llenan su deber las autoridades locales con 
no infringir meramente los preceptos que se 
les imponen : es de su obligación velar y vigi-
lar para que aquellos se ejecuten puntual y 
estrictamente en sus respectivas jurisdicciones 
sin permitir que por los Secretarios de Ayun-
tamiento, d quienes también alcanza la res-
ponsabilidad que en su caso se hará efectiva¿ 
se espidan ni refrenden pasaportes para los 
puntas que quedan indicados á las personas 
que s.e esceptuan, como sucede en diferentes 
pueblos-jen que par negligencia y abmtdono de 
ios Alcaldes se encuentra el ramo de protec-
ción y seguridad pública encomendado esclusi-
vámente a dich os empleados. De los abusos 
que en esto puedan cometersedéla concesioñ 
de Ucencias para uso de armas á personas que 
no inspiren Las sujicien tes garantios de la f a l -
ta de refrendos j de cuaritotiene relación con 
el espresado ramo, son responsables los Al-
caldes á quienes la l e y comete este cuidado. 
A ellos escito nuevamente para que cumplan 
los deberes que seles imponen; en la firme 
per ¿nación, que en cualquiera faltad omision 
que incurran seré mees arable y aplicaré con 
rigor ¿as multas y penas que señalan las le-
yes y disposiciones vigentes. Almería 24 de 
Setiembre de 1S41. -Gerónimo Muñoz y López. 

Nù.m. 318. 

A este superior Tribunal se ka hecho no-
toria la orden siguiente. 

"Secretaria del supremo Tribunal de J u s -
t icia.=El Excmo. Sr . Ministro de Gracia y 
Justicia con fecba2 del actual dice al JExcrao. 
Sr . Presidente de este supremo Tribunal de 
Justicia lo que sigue.—Excmo* Sr-==He dado 
cuenta al Regente del Reino de la,consulta ele-
vada por ese supremo Tribunal e.o .19 de Ene-
ro último á la Regencia provisional sobre si 
despues dé lo re«uelto en Real orden de 29 de 
Setiembre de 1836 puede tener lugar el resta-
HecituieLsto déla Junta suprema patrimonial 
de apelaciones, y del Juzgado dé la Real casa 
solicitado por la Mayordomia mayor en Junio 
de asi como también de los demás parti-
culares que comprende la. referida consulta, 
á que ba dada lugar la reclamación dirigida por 
D. Jesé O-Lawlor representante del Duque de 
Ciudad Rodrigo, y las dudas propuestas por 
la Audiencia de Barcelona,, respecto de seme-
jante asunto. Enterado de todo S . A. temen-

-do tpresenle que la existencia de aquellos Tr i -
bunales es incompatible con la constiVucion del 
Estado, y tan contraria al sisteíná político,- y 
judicial -establecido en la misma, como en sus 

• sólidos y legales razonamientos ba demostrado 
" ese supremo Tribunal, se ba servido resolver 
S/A. de conformidad con el parecer del mis-

"ino, de~acaérdo con el dictamen delCoriíejode 
Ministros. 1. ° Que se guarde la lesoincion 

4 contenida en la citada orden de 29 de Setiem-
b r e de -1S36 y que lejos de restablecerse los 
Tribunales-pa tr iinoniales y de la Real ;casa por 

*-el contrario -cesen desde luego los que todavía 
existan'en cualquier punto del Reino, pasándo-
se los* negocios-que en ellos pendan á los Tr i -
bunales y Juagados á que corresponda con ar-
reglo á la mencionada orden de 29 de Setiem-
bre. 2. ° Que en su consecuencia ba cesado 
igualmente la jurisdicción privativa del soto de 
Roma á cuyo restablecimiento se dirijia la soli-
citud de D. José O-Lawlor en representación 
del Duque de Ciudad Rodrigo y de Weliington 
desestimándola según fué de dictamen -eseTri-
bunalen consulta ^de 46 de Octubre de;1839* 
3. ° Que las dudas propuestas.poria Audiencia 
-de Barcelona en su exposición de 8 de Noviem-
bre de 1838 en cuanto á los Tribunales patri-
moniales existentes en Cataluña, están com-
prendidas y resucitas en lo que va mandado ba-
jó_él mira. 1. P : y que en los negocios en que 
tenga interese! reaLpatriraonio lo representen 
los promotores.fiscales-en las Audiencias á no 
ser que por el mismo patrimonio se nombre 
persona autorizada, legal y debidamente al efec-
to, en cuyo caso será esta reconocida en ios ne-
gocios en que se presente como tal. Y de or-
den de S . A . lo digo á V. E. para conocimien-
to del Tribunal, y efectos correspondientes.«» 
Publicada en Tribunal pleno la preinserta or-
den,-y acordado su cumplimiento se sirvió man-
dar se comunique á esa Audiencia como lo ha-
go por medio de V. S . para su inteligencia y 
efectos consiguientes; dándome aviso del recibo 
patiá conocimiento de esta superioridad. Dios 
guarde á V. S. muebeís años. Madrid 4 de Se-* 
tiembre de 184 —Antonio Lopes de Salazar. 
=s=Sr. Regente de la Audiencia territorial de 
Granada." 

IT en su vista se ha mandado guardar y 
cumplir y que se circule a los Jueces y promo-
tores Fiscales del territorio, para su inteligen-
cia y demás efectos consiguientes á su cumpli-
miento. 

En su consecuencia lo comunico á V\ de 
dicha superior orden á los fines espresados. 
Dios guarde á V. muchos años. Granada 16 
de Setiembre de 1841.—D. Damian Serrano y 

Insértese.» Gerónimo Muñoz y Lopez. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 
M-m. 110. 

El Domingo 17 del mes de Octubre próxi-
mo Venidero y de 10 à 11 de su mañana se rè«* 
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y hagan guardar, entnplíf J ejecntar la presen-
te ley en todas sos partes. Tendreislo entendi-
do para su cumplimiento, y dispondréis se im-
prima, publique y circule.«=is7 Duque de la 
Victoria. «=Ds<io en Madridá 28 de Agosto'de 

—A- D. Evaristo San Miguel. 
-Lo que comunieo á V. de orden ^de S . A . 

para su inteligencia y afectos consiguientes. 
Dios guarde á V". muchos años. Madrid 28 de 
de Agosto de 184l.=«Sa» Miguel. 

Lo traslado á V- S . para su publicación en 
el Boletín oficial de esa provincia. Dios guar-
de á V. S . muchos años. Granada 4 de Setiem-
bre de 18 41. « E l 2.° Cabo, Carlos González 
Llanos. 

1'para inteligencia de todos los militares 
a quienes corresponde su conocimiento, se in-
serta en el Boletín oficial de la provincia• 
Almería. 15 de Setiembre de 1841.= Joaquín 
Oliveras. 

Insértese eo el Boletín oficial. = Gerónimo 
Muñoz y Lop&&. 

Kúm. 106. 
BOLETÍN DE LA VENTA DE BIENES 

Nacionales de la provincia. 
Comision principal de Arbitrios de Amorti-

zación. 

En el día y hora abajo espresadas por*nte*el 
Sr. Juez de l * instancia de esta capital , y es-
cribanía de Amortización, concitación del ca-
ballero Síndico del Ilustre Ayuntamiento cons-
titucional , y mi asistencia ó de persona que me 
represente, se celebrará en las casas consistoria-
les el único remate en venta perpetua de la fin-
ca siguiente. 

Dia 30 de Octubre próximo. De 8 á 9 de su 
mañana. —Una casa y unvancalillo en término 
de Darrical que perteneció al arbitrio de fincas 
adjudicadas por débitos, están arrendadas en 125 
rs. anuales, y cumple en fin del presente. Es-
tán tasadas en 3389 rs. y capitalizadas en 3750, 
que es la cantidad eo que se saca ásubasta. Has-
ta el dia no se le conoce carga alguna. 

Lo que se anuncia al público para conoci-
miento délos que quieran concurrir á interesar-
se en la subasta - advirtiendo que con arreglo a 
las últimas disposiciones solo se celebran en Ma-
drid respecto alasfincas, cuja tasación ó capi-
talización esceda de 20.000 rs. Almería 26 de 
Setiembre de 184L=>Rainon AIgarra García. 

Insértese en el Boletin oficial.. = Gerónimo 
Muñoz y López. 

ALCANCE. 
INTENDENCIA-DE LA PROVINCIA. 

Núm. 112. 

Con el fin de que quedasen terminadas las 
operaciones, relativas á la liquidación déla par-
te del d \ezmo de 1837 y 838 admisible en pago 
de contribuciones, se fijó por esta Intendencia 

mi plazo improrrogable, basta fio de Abril últi--
mo, para la presentación de recibos en la Con. 
tadaria -de provincia. Pero, con posterioridad al 
vencimiento de diebo plazo, se ha acudido á 
esta Intendencia con multitud de reclamacio-
nes, íuedadas en diversas cansas, solicitándose 
ampliación* y los efectos de aquella medida no 
han podido realizarse. 

En tal supuesto, y considerando que despnes 
de largo tiempo transcurrido desde la declina-
ción de los frutos de dichos años, no puede -
haber un motivo fundado para haber-dejado de 
presentar >á liquidación los recibos abonables, 
he acordado señalar para ello último eim-
prorrogable término de 2 0 días, contados des-
de la inserción del presente en elBoietin ofi-
cial- bajo ei supuesto de que., transcurridos que 
sean dichos 20 dias, no se admitirá recibo al-
guno, sean coales fueren las cansas* qué se ale-
guen al solitario. Almería 20 de Setiembre de 
1841.— Pícente Alvistw. 

Insértese.= Gerónimo Muñoz y Lopes. 

Núm; 113. 

£?. V-icenlt Alvistur^ Intendente de ren-

tas de esta provincia y como tal Presi-

dente de la Junta especial, inspector de la 

Administración de los bienes, que hasta 

ahora han pertenecido al Clero. 

Hago saber: Que con arreglo á la ley decre-
tada en Cortes, y sancionada por el Srmo, Sr, 
Regente del Reino en 2 del anterior, é instruc-
ción aprobada para su ejecución en la misma 
fecha, pertenecen á la Nación desde este dia 
todos los bienes, derechos y acciones que basta 
ahora han correspondido al Clero secular, Fá-
bricas.de Iglesias y Cofradías- Por lo tanto, los 
arrendadores, inquilinos-y. demás tenedoras de 
los referidos bienes no pueden de hoy en ade-
lante retener ni pagar renta alguna á otra per-
sona, que á los Comisionados de Arbitrios de 
Amortización ,, bajo 1* responsabilidad del pa* 
gador á abonarla por duplicado. 

Y para su debida publicidad se inserta, 
en el Boletin oficial. Almería á 1 d e Octu-
bre de 1841.—Vicente Alvistur.=Por manda-
do déla Junta, Francisco Malo de Molina, S. I . 

Insértese. — Gerónimo Muñoz y López. 

Almeríat Imprenta de 31. Santamaría. 
étammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmtrnmammmmma^ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 2/10/1841, p. 3



rificará en las casas consistoriales de Purcbena, 
ante el Alcalde constitucional, Procurador Sin-: 
dico Comisionado subalterno de Veleja- Rabio, y 
Secretario de Ayuntamiento, la subasta en ren-
ta deun olivar con 5 fanegas y j 10 celemines de 
* 4 * J | • (l 1 % — • 

tierra y ^ » pies ue onvos, ñamado <ie Velez 
Candela en termino de dichat villa de Purcbena, 
perteneciente á Sta. Isabel de Baza. 

Los pliegos de condiciones estarán de mani-
fiesto en la Comision subalterna arriba espre-
sada. y en la Contaduría ¡del ramo. 

--» Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento. Almería 29 de Setiembre de 1841. 
•=Vicente Alvistur* 

Insértese en el Bolelmoficial de esla pro-
vincia.— Géronimo Muñoz y López. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Numero 172. 

El Eoccino. Sr. Capilan general de estos 
Reinos con fecha. 11 del actual me dice lo si-
galea te. 

El E. S. Ministro de la Gobernación en 
28 del pasado me dice lo que sigue, 

" Su Alteza el Regente de» Reino se bal serví-
do dirigiriixe el decreto . sigujenie: . 

' Doña ISABEL 11 por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía Española, 
jReina de las Españas, y en su Real nombre D. 
Baldomcro Espartero, Duque de la ̂ Victoria y 
de Morella, Regente del Reino; á todos les que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: -

Articulo 1 . ° Los Gefés y Oficiales que tu-
vieren 12 años de servicio, inclusos los abonos 
de campaña y soliciten su retiro., la obtendrán 
conservando el uso de uniforme. 

Art. 2 ; ° El derecho a sueldo se adquiere 
en los casos y con la progresión siguiente: 

Años. 

20 anos de servició. 
25 id. 
30 id. 
31 id. 
32 id. 
33 id, 
34 id. 
35 id. 
36 id. 
37 id. 
38 id. 
39 id. 
48 id. 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Centesimos. 

30 
40 
60 
63 
66 
69 
72 
75 
78 
81 
84 
87 
90 

Para las asignaciones que van espresadas ser-
virán de tipo los sueldos señalados á los Gefes y 
Oficiales de la infantería de línea. 

Art. 3. ° Para los efectos del artículo pre-
cedente se contarán los abonos de campaña des« 
¿EL.' .. .. Je' .... •' :-••» •" •• "i- • -• • " ' " 

pues de baber servido activamente 20 años en« 
teros dia por día. 

Artm 4. ° Los que por heridas recibidas en 
campaña quedasen totalmente inútiles para con-
turnar en el servicio, tienen derecho al sueldo 
máximo de retiro señalado en el ártftnfo 2. 

Art.S.°% Los Gefes y Oficiales absoluta y 
visiblemente inutilizados en faenas del servicio 
por accidente fortuito ]Usti6cado inmediatamen-
te., percibirán la pensión de retiro próxima ma-
yor á la que por sus años de servicio le corres-
ponda. Los aspirantes á retiró por esta cansa, si 
su inutilidad absoluta fuese dudosa, quedarán 
de observación para declararla facultativamen-
te o tío por el plazo de un año y nada mas. 

Art, 6. ° Los Gefes y Oficiales <jue hayan 
perdido totalmente la vista ó un miembro en 
acción de guerra, ó en operaciones de campaña, 
dísfruláráu por retiro de todo el sueldo de su. 
empleo, cualquiera que sea el tiempo que lleven 
de-servicio. 

Art. 7. ° Para optar al goce del sueldo dé 
retiro que en el art. 2.° se señala, es condicion 
precisa contar dos años dé efectividad en el ú l -
timo empleo: los que no se hallen en este caso 
disfrutarán del retiro correspondiente al empleó 
anterior, á excepción de los Alféreces y Sub-
tenientes que gozarán el de su propiedad de tó¿ 
dos rnodos. 

An. 8. ° Los Gefes y Oficiales que en el 
dia. se encuentren retirados gozarán de los de-
rechos que por la presente ley se conceden a 
los que en lo sucesivo obtengan sn retiró: bien 
entendido que los derechos! á estas mejoras solo 
tendrá u efecto desde la publicación de esta ley. 

Art. 9. ° Los rail i lares de todas clases del 
Ejercito, Armada, Milicias provinciales y Cuer-
pos francos, sean vivos ó retirados, que-pasen 
á las carreras civiles, . conservarán el derecho 
á ios retiros y Monte pió que tuvieren al tiem« 
po dé verificarlo. Si sirviesen mas de dos años 
en la carrera civil j lo tendrán á las cesantías, 
jubilaciones y Monte pió de estas, y podrán 
optar ellos y sus familias por nno de los dos. 

Art. 10. Los Gefesy Ayudantes de Estados 
mayores vivos de plazas tendrán derecho á ios 
mismos retiros con arreglo á sus años' de 
servicio y sueldo qne disfruten en sus Reales 
despachos. 
- Art. 11. Los efectos de la presente ley 

comprenden en todas sus partes á la Marina na-
cional, á iodos los cuerpos del Ejército de In-* 
dias>y á los empleados en estas en los Estados» 
mayores de plazas. Para el abono de todo re-
tiro en Ultramar se tomará por tipo el suelda 
de infantería de la Península con el aumento 
de peso fuerte por sencillo: excepto para aque-
llos cuyos sueldos sean menores que los de sus 
empleos de igual categoría en infantería, fos 
cuales solo disfrutarán lo que les corresponda 
á los años de servicio y sueldos que disfruten 
al tiempo de espedirles el retiro. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás auto-
ridades, asi civiles como militares y eclesiásti-
cas, de cualquiera clase j dignidad, <jue guár^' 
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